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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL PRESIIPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2022"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la OrdenanzaO22de

agosto 3l de2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 018 de 2021.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
ahibuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Diigir
y coord¡nar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, seruicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador (...) Esfos actos administrativos requieren pan su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gastos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. Copia
de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caia."
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2. Queel DecretoNacional No. 1't 1de1996"Porel cual secompilanlaLey3Sdel9S9,
la Leyl79de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de /os rngresos de /a
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será
ceñificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, a¡t.68; L.

179/94, art. 35)".
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7. Que la Secretaria de Administrativa, por medio del oficio S.A.60.136.01 del 18

de octubre de 2022' solicita ante este despacho traslado presupuestal "Dirigido a

cubrir necesidad de prestación de servicios requeridos para el normal funcionamiento

de la Administración Departamental , fortaleciendo el rubro auxilio sindical acorde a lo

establecido en los compromisos derivados de la negociaciÓn sindical en curso y lo

correspondiente a los incentivos de los funcionarios de Planta de la entidad,

respetando la destinaciÓn de los recursos de acue rdo con la normatividad vigente'

(Oficio que hace parte integral de este Decreto)'

PESOS MICTE, de los siguientes rubros:

SECRETARIA ADM¡NISTRATIVA

)§§;
$l"hú* "POR HEDIO DEL CUAL SE REALTA UN TR'ASLADO EN EL

pneéiiUiéio eexemL tE GAsÍos DEL DEPARtAr,EttÍo oEL

AUINúO PARA LA WGENCIA HSCAL M22"

4.QuelaordenanzaNo.022del3ldeagostodel2Ol4,enelartículo-9-2indicaacerca
det certificado ae OispoáiÉifiááa p"r" tráslados presupuestales que, "E/ ce¡tificado de

disponibilidad prr" "t"ii'ál;;;/'¿" 
presupuesta/és en el presupuesto del sector

centrat det Depilt"r"rií,"i"iiáiiáá¡ío ioi 
"tJefe 

de Presupuesto.de ta secretaría

de Hacienda. en os esi-aioíJiir-üioi pt'ot¡"os dicho ceñificado será expedido por el

l"t" aé intrpt¡esfo o quien haga sus veces"'

5'QuelaHonorableAsambleaDepartamentalexpidiólaordenanzaNo.0l8de2021'
,por medio de la cuat se eipiae it presupuesto Generut del Depa¡tamento del Quindío

pira a vigencia fiscal 202), se detetminan /os ingresos y se clasifica el gasto"-

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No'710 de 2021"POR MED|O

DEL CUAL SE LIQUDÁ ELPRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QU|NDI)PARA./.vtGENctAF,ScAt2022,sEDETERMINANLoS/NGRESoSy
SE CTASIF'CA Et GASTO".

S.Que,pararealizarlostrasladoslaSecretarfaAdministrativa,requierecontracreditar'' ;;;'d ;"r valor de tsiio¡oo'ooo'oo) sElsclENTos ocHENTA MILLoNES DE

s 430,000,000.Sueldo básico- 2.1.1.01.01.001.01 - 20

s 2o,ooo,oooHoras extras, domini ¡ales, 
festivos Y

recargoso3o4 - 2.1.1.01.01.001.02 - 20

Prima de va700304 - 2.1.1.01.01.001.08.02
s 40,000,000Apo rtes de cesantías

o3o4 - 2.1.1.01.02.003 -
s 4s,000,000m rac no fam sancoa sartes peo cajAp0304 - 2.1.1.01.02.004 - 20

Aportes al ICBF
o3o4 - 2.1.1.01.02.006 - 20

s s,o0o,00oAportes al SENAo3o4 - 2.1.1.01.02.007 - 20

Apo rtes a la ESAP
0304 - 2.1.1.01.02.008 - 20

I/

i

VATOR
IODIGO

0304

S 4o,ooo,ooo.od

de

s 20,000,000.00

S s,ooo,ooo.os
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81"h. ú" "POR EUO DEL CUAL SE REAUA UN TRAS¿j,DO EN EL
PRESIIPIIESrO GENERAL DE GAS¡OS DELDEPARTA ENIO DEL

QU/INDIO PARA LA WGENCIA F'SCAL M22"

9. Que la finalidad de los traslados presupuestales de la Secretarfa Administrativa,

requ¡ere acred¡tar recursos porvalorde ($680.000'000'00)sElsC¡ENTOS oCHENTA

MILLONES DE PESOS M/CTE, en los s¡gu¡entes rubros:

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en los rubros a contracredita¡ el d1a21de octubre de12022, esto, en cumplimento de

lo dispuesto en el artfculo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l'l.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 21 de

octubre del2022, para la realización de los traslados presupuestal solicitados por la

Secretaria Administrativa, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso

2'de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

12.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindlo.

DECRETA

ART¡CULO pRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindfo de la vigencia flscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

s 1o,ooo,o00.0o
Aportes a escuelas industriales e inst¡tutos
técnicos0304 - 2.1.1.01.02.009 - 20

s 3s,000,000.00Vacaciones0304 - 2.1.1.01.03.001.01 -20
s 30,000,000.00servic¡os de contabilidad0304 - 2.7.2.02.07.008.02.02.02.01 - 20

s 230,000,000.00Otros servic¡os jurídicos n.c.p.0304 - 2.1.2.02.02.008.02.01.09.09 - 20

s 321,000,000.00
Todos los demás servicios profesionales,

técnicos y empresariales n.c,p.0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09.09.00 - 20

s 24,000,000.000304 - 2.7.2.02.02.008.05.09.09.09 - 20

0304 - 2.t.2.O2.O2.009.06.09.09.00 - 20

s 9o,o00,0oo.ooAuxilio sindical (no de pensiones)0304 - 2.1.3.07.02.030 - 20

CODIGO Ii¡OMBRE VATOR

coDtGo I{OMBRE VATOR

Otros servic¡os de apoyo n.c.p.

Otros serv¡cios de diversión y

entreten¡miento n.c.p.
s 1s,000,000.00
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"FOR NEryO DEL CUAL SE REAUA UN IRASI.AOO Efl EL
PRESUPUES¡O GENERAL OE GASTOS DEL DEPARIA E¡I¡O DEL

QUINDIO PARA 
'A 

WGENflA NSCAL N22'

del 01 de diciembre de 2021,la suma de ($680.000.000.00) SEISCIENTOS OCHENTA
MILLONES DE PESOS M/CTE., de los siguientes rubros:

ART¡CULO SEGUNDo: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del .

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado porel Ordenanza No. 018

del 01 de diciembre de 2021,Ia suma de ($680.000.000.00) SEISCIENTOS OCHENTA

MILLONES DE PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

ffi_*
$*"att

Gastos s 680,000,000.000304 - 2

§ 580,000,000.000304 - 2.1 tunclonamiento

Gastos de personal s 5s0,000,000.000304 - 2.1.1

0304 - 2.1.1.01 Planta de personal permanente

Factores const¡tutivos de salario S 49o,ooo,ooo.oo0304 - 2.1.1.01.01

Factores salariales comunes § 490,000,000.00

Sueldo básico s 430,000,000.000304 - 2.1.1.01.01.001.01 - 20

Horas extras, dominicales, festivos y
recarSos

s 20,000,000.000304 - 2.1.1.01.01.001.02 - 20

Pfestac¡ones sociales S 4o,ooo,ooo.oo0304 - 2.1.1.01.01.001.08

Prima de vacaciones s 40,000,000.000304 - 2.1.1.01.01.001.08.02 - 20

$ 12s,000,000.00Contribuciones inherentes a la nómlna0304 - 2.1.1.01.02

S 4o,ooo,ooo.ooAportes de cesantías0304 - 2.1.1.01.02.003 - 20

S 4s,ooo,ooo.ooAportes a cajas de compensación familiar0304 - 2.1.1.01.02.004 - 20

Aportes al ICBF s 20,000,000.000304 - 2.1.1.01.02.005 - 20

Aportes al SENA s s,000,000.000304 - 2.1.1.01.02.007 - 20

Aportes a la ESAP s s,000,000.000304 - 2.1.1.01.02.008 - 20

s 10,000,000.000304 - 2.1.1.01.02.009 - 20

s 35,000,m0.00
Remuneraciones no constitut¡vas de
factor salarial0304 - 2.1.1.01.03

Prestac¡ones sociales s 3s,000,000.000304 - 2.1.1.01.03.(x)1

s 3s,000,000.00Vacaciones0304 - 2.1.1.01.03.001.01 -20

s 30,0m,000.00Adqulslción de bienes y serviclos

s 30,m0,000.00Adquislclones diferentes de activos0304 - 2,1.2.02

s 30,0m,m0.00Adquls¡ción de serv¡cios0304 - 2.1 .2.02.02

s 30,000,000.00
servlclos prestados a las empresas y
servlclos de producclón

s 30,000,000.00Serviclos jurldicos y contables

Serv¡c¡os de contabilida4 audltorla y
tenedurfa de llbros0304 - 2.1,2,02,02.008.02.02

Servicios de contabilidad y teneduría de
librosoto4 - 2,1.2,o2,o2,008.02.02,02

s 30,000,000.00Serv¡cios de contab¡l¡dad0304 - 2.7.2.02.02.008.02.02.02.01 - 20

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

COD¡GO NOMBBE vAt oR

S 6so,ooo,ooo,oo

0304 - 2.1,1.01,01.001

Aportes a escuelas industr¡ales e institutos
técnicos

0304 - 2.1.2

0304 - 2.1.2.02.02,008

u304 - 2.1,2.02.02.008,02

s 30,000,000.00

s 30,000,0@.00
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0304 - 2 Gastos

0304 - 2.1 Func¡onamiento s 680,000,000.00

Adquisición de bienes y servicios

Adquisiciones diferentes de activos
s s90,000,000.00

0304 - 2.L.2.O2 s 590,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02 Adqu¡s¡ción de servicios 5 590,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008
Servicios prestados a las empresas y
servicios de producción s 575,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.02 Servicios jurídicos y contables

Servicios jurídicos
s 230,000,000.00

s 230,000,000.00

s 230,000,000.00Otros servicios jurídicos

Otros se rvic¡os .iu ríd icos n.c. p s 230,000,000.00

s 321,000,000.00

Otros servicios profesionales, científicos y
técnicos 5 321,000,000.00

0304 - 2.t.2.O?..O2.008.03.09.09

0304 - 2.L.2.O2.O2.008_03.09.09.00 - 20

Todos los demás servicios profesionales,
técnicos y empresariales n.c.p

s 321,000,000.00

$ 321,000,000.00
Todos los demás servicios profesionales,
técnicos y empresariales n.c.p.

0304 - 2.1.2.02.02.008.0s Serv¡cios de soporte s 24,000,000.00

s 24,000,000.00Otros servicios auxiliares

0304 - 2.L.2.02.02.008.05.09.09
otros serv¡c¡os de apoyo y de información
n.c.p

otros serv¡cios de apoyo n.c.p

Serv¡cios para la comunidad, sociales y
personales

s 24,000,000.00

s 1s,000,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.009.06 $ 15,000,000.00

Otros serv¡cios de esparcimiento y
diversión 5 1s,000,000.00

Otros serv¡c¡os de diversión y
entretenim¡ento n.c.p.

s 1s,000,000.00

Otros servicios de diversión y
entretenimiento n.c.p.

0304 - 2.1.3 Transferenc¡as corrientes 5 90,000,000.00

Prestaciones para cubrir riesgos sociales s 90,000,000.00

0304 - 2.1.3.07.02
Prestac¡ones sociales relacionadas con el

empleo
Auxilio sindical (no de pensiones)
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PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.L.2.02.02.008.02.01

0304 - 2.L.2.02.02.008.02.01.09

0304 - 2.L.2.02.02.008.02.01.09.09 - 20

0304 - 2.1.2.02.02.009

0304 - 2.r.2.02.O2.009.06.09.09.00 - 20

0304 - 2.\.3.07 .02.030 - 20 s 90,000,000.00

DECRETONÚ}"ftRO CT[2 OCTI]BPü 2I DE WX¿

NOMBRE

s 680,000,000.00

0304 - 2.1.2

0304 - 2.1.2.02.02.008.03
Otros serv¡c¡os profesionales, científicos y
técn¡cos

oE04 - 2.r.2.O2.O2.008.03.09

o30 4 - 2.!.2.O2.O2.008.05.09

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09.09.09 - 20 s 24,000,000.00

servicios de esparcimiento, culturales y
deportivos

ot04 - 2.L.2.02.02.009.06.09

0304 - 2.t.2.O2.O2.009.06.09.09

s 15,000,000.00

0304 - 2.1.3.07

s 90,000,000.00
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DECREIoNúMERo 0772 oCTUBRE 21 DE ztÍÍz

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL.

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2022.

PUBLTQUESE, COÍUUr.¡íQUeSe y CÚwlpmse

Aprobó: Be

ROBERTO JAIRO JARAMIL O CARDENAS
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Londoño Giraldo / Secretaria de Hacienda

Aprobó: Johan

Rev¡sóiAndrés

n Sosa / Secretario Administrativo

arte Valderrama / Di¡ector Financiero / Secretaria de H

Revisó: María U ria de

Revisó: Angela

Revisó: Erika Tati

Elaboró: Mally Gabri V¡lla / Jefe de Presupuesto / Secretaria de Hacienda t 11\lrá

uíclo

la Rod

nna Os

Sal

ARTícUUO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los (21) veintiún días del mes de octubre de 2022.
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